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Comunicado 996 
 

Titular de la FGJ CDMX expondrá Plan de Política Criminal a legisladores locales 
 

• En sesión de comisión, se aprobó la metodología de evaluación y el formato para 
el proceso de designación de Antonio Padierna Luna como magistrado 

• Asimismo, se solicitó información sobre el desempeño del C. Manuel Horacio 
Cavazos López en el periodo que ejerció como magistrado 
 

15.08.23. La Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso 
capitalino aprobó el formato para la mesa de trabajo con la Fiscal General de Justicia de 
la Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos, respecto del Plan de Política Criminal y 
Programa de Persecución Penal 2023, la cual se realizará, vía remota, el viernes 18 de 
agosto a las 17:00 horas. 
 
Durante la sesión extraordinaria de la comisión, también se avaló el acuerdo para el 
proceso de designación de Antonio Padierna Luna como magistrado de la Primera Sala 
Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y Derecho a 
la Buena Administración del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 
 
El acuerdo que establece la metodología para entrevistar y evaluar al maestro Padierna 
Luna, señala que el desahogo del proceso de entrevista se realizará, vía remota, el 
veintiuno de agosto de este año a las 10:00 horas. 
 
Al respecto, el diputado José Octavio Rivero Villaseñor (MORENA), presidente de la 
comisión, argumentó que este tema se ingresó de manera urgente, porque “sin duda es 
una sala muy importante para el Tribunal de Justicia Administrativa de la ciudad y que 
está generando una carga de trabajo por no tener un titular formal en esta magistratura”. 
 
Por otra parte, con la finalidad de dar cumplimiento a la sentencia en el juicio de amparo 
promovido por el C. Manuel Horacio Cavazos López, las y los integrantes de la comisión 
aprobaron el acuerdo a través del cual se requiere al Consejo de la Judicatura que remita 
diversa documentación a este órgano colegiado. 
 
El congresista Rivero Villaseñor explicó que, la resolución emitida por el Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México estableció un 
plazo de 10 días para acreditar las acciones que constaten que se encuentra en vías de 
cumplimiento y, “en caso de no acreditar que se dictaron las medidas necesarias para 
dar cumplimiento al fallo, se impondrá una multa de 100 veces el valor diario de la UMA, 
equivalente a un total de 10 mil 374 pesos moneda nacional”. 
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